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NOT]FICACIÓN POR AVISO

LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus
facultades legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y
teniendo en cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la
Resolución 0870 del 14 de septiembre de 2021 "Por la cual se inician las
diligencias tendientes a la constitución de servidumbre sobre el predio identificado
con folio de matricula inmobiliaria Nro. 020-41950 requerido para la ejecución del
plan maestro de acueducto y alcantarillado, en La Vereda Abreo Rionegro
Antioquia" expedida por el Municipio De Rionegro, procede a notificar por aviso al
señor LUIS GUILLERMO GARCíA GARCIA identificado con cédula de ciudadanía
Nro. 15.438.277.

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado al día siguiente al retiro del aviso

Fecha de Fijaciónt 2 7 SiP 20¿l

Fecha de Desfijación: 0 I CCT 2021

Fecha Efectiva de la Notificación: [ 4 ffI 2A21

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011, se publica copia íntegra de la Resolución No.0870 del 14 de septiembre de

2021

Atentamente,

CUJ/
IE VALENCIA

Z
ZAPATALEIDY

Redactó: Maria Camila Arbelaez A. Abogada

Revisó: Diana Cecil¡a Velásquez Rendón

Secretaria General

contratistadf
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-POR 
LA CUAL SE INICIAN LAS DILIGENCIAS TENDIENTES A LA

CON§NTUCÓN DE §§RVIDUMBRE SOBRE EL PREDIO IDENTIFICADO CON
FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NRO.O2O4195O REQUERIDO PARA LA
EJECUCÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTOY ALCANTARILLADO, EN

LA VEREDA ABREO RIONEGRO ANTIOQU IA"

El Alcalde Municipal de Rionegro - Antioquia, en uso de sus ahibuciones legales,
en especial las que le confieren los artículos 58, 287 y 288 de la Constitución
Politica de colombia, ley 56 de 1981, ley 42 de 1994, tey 16gl de 2010,
regfamentado por el Decreto 738 de 2014 y el Plan de Desanollo del Municipío
para el período 202A-2A23 "JunüDs avanzamos más" y,

CONSIDERANDOQUE

1. El adículo 58 de la Gonstitución Polltica, modificado porel Acto Legislativo
No. 1 de 1999, al referirse alderecho fundarnental que garantiza la propiedad
privada y los demás derechos adquiridos con aneglo a las leyes civiles
señala: "Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad
pública o rnfeds social resultaren en canñicto las derechos de los
pañiculares can la necesidad por ella reconocida, el inteés privado deberá
ceder al interés público o social'.

2 El artículo 287 de la constitución polltica de,colombia señala que las
entidades tenitoriales gozan de autonomÍa pará la gestión de sus inlereses
dentro de los límites de la constitución, la Ley y el artículo 2gg indica que la
Ley Orgánica de Ordenamiento Tenitorialeshblecerá las competencias entre
la Nación y las entidadestenitoriales talcomo lo determinó elartículo 2g de la
ley 1454 de 201 1.

3 El artículo 365 de ra constitución politica, señala: ,,Los serurcrospúó/icos son
inherentas a la frnaridad sociar det Estado. Es deber del Estado asegurar su
prestaciÓn efrcienle a fodos los ftaóilanfes det tenitorio nacional.Los seryicios
púbticos estarán some0dos al régimen jurídico que frje la Ley, podrán serpresfedos por er Esfado, dirccta o indirecta*rni", par comunidades
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organizadas o por parliculares. En todo caso, el Estado mantendná la
regulación, control y la vigilancia de dichos seryicios ".

4. La Ley 56 de 1981 "Por la cual se dictan sobre oófias públicas de generación
eléctrica, y acueducb.s, srsfemas de regadfo y otas y se regulan las
expropiaciones y seuidumbres de los ór'enes afectados por tales obras",
establece: "A¡liculo 1. Las ¡elaciones que suryen entre las entidades
propietarias de /as obns pitblicas que se consúnryan para genención y
fransmisión de eneryía eláctrica, acueduclos, negos y regulación de rios y
caudales y los municipios afectados por ellas, asl como las compensacrbnes
y benefrcios que se originen por esa rclación, se regirán por la presente ley".

5. El artículo 5 de la Ley 142de 1994 "Porla cual se establece el Égimen de /os
seruicios públicosdomicilia¡iosyse dictan ofiias dlsposiclones", establece, 'Es
competencia de los municipios en relación con /os servicios públicos:
Asegurur que se pmsfen a sus haóifanfes, de mane¡a eficiente, /os seryicios
domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonia
p(tblica básica computada, por empresas de seryícios públicos de carácter
ofrcial, pivado o mixto, o dircctamente por la administnción del respectivo
municipio".

6. La Ley 142 de 1994, en su artfculo 57, señala: "Facultad de imponer
seruidumbres, hacer ocupaciones temporales y remover oósfáculos. Cuando
soa necasario para prestar seruicios públicas, /as empresas podrán pasar por
predios ajenos, por una vla aérea, subtenánea o supeñc¡al,las llneas, caóles
a tuberías necssarras,' ocupar tempomlmenfe las zonas que requieran en
esos predrbs; rcmover los cultivos y los obstáculos de foda c/ase que se
encuentrcn en ellos; transitar, adelantar las oüras y ejercervigilancia en ellos;
y, en geneml, realizar en ellos todas /as actividades necesarias pan prestar

ef sarv¡cio. El prapietario del predio afectado tendrá derecho a indemnización

de acuedo a los términos esfaá/ecidas en la Ley 56 de 1981, de las

incomodidades y pe$uicios que ello le ocasiane".

7. La Ley 1682 de 2013 "Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para

los proyectos de infraestructura de tnnsporte y se conceden facultades

extaordinarias", en el Artículo 38, estiablece: 'Durante la etapa de

construcción de los proyectos de inftaestructura de tran§pofte y con el frn de
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facilitar su ejecución la nación a tnvés de lcs jefes de las entidades de dicho
orden y las entidades tecílariales, a fravés de /os Gobemadorcs y Atcatdes,
según la infraest¡uctura a s{., ca¡go, tianon facultades paru imponer
se rvi d um b res, medi anta aclo admlnistrativo.

Pan efectos de /os previsto en esfe artlculo, se deberá agotar una etapa de
negociación directa en un plazo máximo de treinta (30) días calendario. En
caso de no lognrse acuerda se procedeñ a la imposición de seruidumbrc por
vía adrninistrativa. El Gobiemo Nacianal expedirá la reglamentación
canespondienb con el ñn da defrnir los términos en gl,e se debe¡án surtir
esfas efapas.

Parágnfo 2: Lo dispuesta en este artículo será aplicable a la gesüón prediat
necesaria paru la ejecución de prcyectas de infnestructun de seryicios
ptlblicas, sin peguicio de lo esfab/ecido en la Ley 56 de 1981 .

8. El Decreto 738 del 10 de abril de 2014 "por et cual se reglamentan los
términos para adelantarla negociación dirccta y la imposición de seruidumbre
por via administrativa, de que trata el artículo sB de ta Ley 1682 de 2013",
establece: .abjeto. E/ presenfe Decrcto tiene por objeto defrnir tos términos
en que deben surflrse las efapas de la constitución de se¡vidumbres,
mediante al agotamienta prcvio de la negociación directa o su imposición por
vía administntiva, de conformidad con el artícula 38 de la tey l6g2 de 201s".

Negociación di¡ecta. El término máximo de treinta (s0) días calendario,
establacido en el articulo 38 de ta Ley 1682 de 2013 empezará a coÍear a
partir del día siguiente al recibo de la c*municación mediante la cuat ta
autaridad prcsente oferta que debe diigirse at titutar o fffulares del dervcho
real de dominio o poseedor o poseedores inscnfos. para efpcfos de la
comunicación deben considenrse las dlsposlcrones de ta Ley 14sr de 2011 o
aquellasque la modifrquen, adicionen o sustituyan.

La oferta debe expresar la necesidad de constituir de comun acuerdo una
seruidumbre soáre e/ inmueble o parte del mismo. Debe contener: la
identifrcación det inmuebre por su número de matrícuta inmobiliaria,
nomenclaturu o nambre, sus lindercs, el área en e/ sisfem a métrico decimal,la indicación de si ta seruidumbre recae sobrc la totatidad det inmueble o

i. t
§'r i{
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sobre una parción del mismo, /os linderos de la porción det predio, eltérmino
durante el cual openñ la limitación, el precio gue se pagará par la
saruidumbre anexando el avalúo comercial del predio, o el de la porción que
será afectada con la medida, así como, la suma que la entidad pagará a títula
de indemnizaciones por las afectaciones del patrimonio de tos particulares,
cuando a ello haya lugar.

Den$a de /os treinta (30) días calendario a los que se relfere el artícula sB de
la Ley 1682 de 2A13, el interesado podrá aceptar, rechazar o prcsentar una
contraofeña que debe serconsidere,da como una manifestación de interésen
la negociación.

En caso de acuerda, la autoridad y el titular o titulares del derecho reat de
dominia o el paseedor o poseedores lnscnfos, procederán a suscnbir /a
escritura pública de constitución de servidumbre, que debe ser inscrita en la
afrcina de Regisfro P(tblico del lugar en que se encuenfre matriculado et
inmueble, previo agotamiento del trámite de rcparto notarial, cuanda a elta
haya lugar. Con la escritun pitblica deben protocolizarse la totatidad de los
dacumentos atinenfes a la negociación.

Si dentrc del término establecido no se logn un acuerdo, la ofe¡ta es
rechazada, o el afectado o los afecfados guadan silencio en ¡elación con la
misma, o cuando habiendo aceptado la ofefta no concuÍe (n) a la suscnpcíón
de la escritura pública dentra del plazo acordado para el efecto, la
negociación directa se entenderá fracasada y procederá la imposición por via
administrutiva.

Parágnfo. El avalúa se¡á realizada por el lnstituto Geográfico Agustin
Codazzi, (IGAC), la autoridad cafasflral conespondienté o /as personas

natunles o jurídicas de carácter privado registrada y autorizadas por las

Lonias de Prcpiedad Raí2, de acuerda con la metodología establecida por el
lnstituto GeogÉfrco Agustín Codazzi (IGAC). Dicho avalÚo, incluirá, si a ello

hubie¡e lugar el valor de las indemnizaciones y tendrá una vigencía máxima

de an (1) año contado a partir de la fecha en que el mismo quede en frrme.

9. El artículo 3 del Decreto 738 de 2014, establece: 'imposiciÓn de servidumbre

por vía administnüva. Dentro de los diez (10) dlas siguienfes a Ia fecha en
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que de acuetdo con lo dispuesfo en al artlculo anteriar se enflenda fracasa ta
negaciaci6n, la entldad prccederá a imponer ta seruidumbre mediante acto
administraüvo',

10. El presente acb resulE conforme con el Plan de Desarmllo 2OZA-?OZ3 "Juntos
Avanzamos Más", en la línea estratégica ciudad Equipada, Amable, segura y
sostenible, componente servicios públicos, programa: construcción y
mantenimiento de sistemas de tratamiento de agua potable y saneamiento
básico, cuyo obletivo es: "la consolidación y puesla en marcha de planes
Maesf¡os de Acueducto y Alcantariltado en cenüas pobladas Rurates y
mejaramiento del saneamiento básico en zonas urbanas y runles, a tnvés de
la canstrucciÓn e implamentación de sisfemas de saneamiento colectivos y
oáras de mantenimiento haciendo uso de sisfema s tecnotógicos para
mediación y optimización de las seruicios púbticos,i

11.81 7 de julio del 2a21, se expide por el Municipio de Rionegro la Resolución
0617"Por la cualse declara de utitidad púbtica o inferés social las inmuebtes
regueridos para la ejecución del Plan Maesfro de Acueducto y Atcantariltado
del Municipio de Rionegro"

12.La secretaria de Planeación del Municipio de Rionegro, en uso de sus
atribuciones legales, en especial las conferidas en los artfculos 63, g4 y 65 de
la Ley 388 de 1997, de conformidad con la curnpetencia asignada en el
acuerdo 056 de 2011, expidió la Resotución 0134 del 02 de jutio de 2021 ,,por
la cual se declamn las condiciones de urgencia para ta adquisicién de unos
inmuebles dasünados a la ejecución det ptan Maestro de Acueducto y
Alcantarillado pan /os centncs pobtados Runa/es de Abreo, san& reresa, La
PÍaya y Pontezuela."

13. De conformidad con los diseños realizados por sANEAR y aprobados por la
subsecretaria de servicios públicos del Municipio de Rionegro, para la
construcción del §istema de Alcantarillado en el Centro poblado Abreo Sector
Uno, se debe pasar por un área del predio identificado con folio de matrlcula
inmobiliaria 02041950, propiedad en común y poindiviso de los señores
JOHN FREDY QUINTERO YEPE§ identificads con céduta de ciudadanía
15.385.175, con un porcentaje der (6.0%), LUrs GUTLLERM0 GARch
GARCiA identificado con cédula de ciudadanía 1s.481.310, con un porcentaje
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de (7.7§%1, MARTA LUCIA cARCfA CARDONA idenüficada con céduta de
ciudadanfa 39,437.564, con porcentale del (18.13%), YANETH ARANDA
GIRALDO identificada con cédula de ciudadania 39.442.949, con un
porcentaje de (8.630/o), GLADIS AMPARO GARCIA GARCfA identificada con
cédula de ciudadanía 39.444.968, con un porcenhje de (10.73%), ALBA
MARYORI GARCíA GARCIA identificada con cédula de ciudadanía
39.453.704, con un porcentaje de (6.6%), OLGA LUCIA GARCÍA GARCTA
identificada con cédula de ciudadanía 43.708.328, con un porcentaje de

111.11o/o), YENIFER SULIET QUINTERO USME idenüficada con cédula de
ciudadanla 1.001.745.243, con un porcentaje del (4.5%), ROXANA GARCíA
ARANDA identificada con cédula de ciudadanía 1.036.965.712, con un
porcentaje del (5.7%), ELKIN TORO ORREGO identificado con cédula de
ciudadanía 71.611.389, con un porcentiaje del (6.2250lo), ALEXANDER TORO
AGUIRRE identificado con cédula de ciudadania 1.128.449.661, con un
porcentaje del (6.2250lo) y HUMBERTO DE JESÚS RIO§ CASTRO
identificado con cédula de ciudadanía 7A.782.398, con un porcentaje del
(8.4%) de conformidad con la información contenida en la escritura pública No.
2076 del 31 de agosto de 2020 de la Notaría segunda de Rionegro identificado
así: Un lote de teneno can todas sus meioras y anexidades, usos, cosfumóres
y seruidumbres acfiyas y pasivas, sifuado en la vereda o Abreo", jurisdicción
del Municipio de Rionegro, con una supeñcie aproximada de 3.938m2 y esta
comprendido por los sigu¡'enfes linderos: "parliendo del callejón rcseruado para
la toma de agua en lindero con Marco Fidel García, sigue por sus vueltas,
callejón abajo, hasta llegar al lote adjudicado a Nubia Elena Garcia Garcia;
voltea a la izquierda y sigue en l[nea recta con la misma hasta llegar al pino
grueso,lindaro con sucesores de Leona¡do Rivillas;voltea a la izquieda y en
forma oblicua y on línea recta lindando con Aura lnés García, pasa al lindero
de Marco Fidel García ñasüa llegar al callejón rcsewado pan la toma de agua

de /os {erederos y primer punto de partida.

Por las anteriores cons¡deracion es,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. OBJETO:De conformidad con lo establecido en el Decreto

738 de 2014, se formula oferta de compra a los señores JOHN FREDY

QUINTERO YEPES identificado con cédula de ciudadanía 15.385.175, con un
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porcentaje del {6.0%), LUls GUILLERMo oencle c*ncla idenüficado con
cédula de ciudadanla 15.432.310, con un porcenüaje de (7.75%), MARTA LUCTA
GARCh CARDoNA identificada con céduta de ciudadanta 39.437.s64, con
porcentaje del {18.13%), YANETH ARANDA GIRALD0 identificada con céduta de
ciudadanía 39.442.949, con un porcentajede {8.63%), GLADIS AMpARo GARCíA
GARCh identificada con cédula de ciuáadaníaig.¿44.g6g, con un porcentaje de
(10.73%), ALBA MARYOR| GARCIA GARCIA identificada con cédutá de
ciudadanía 39.453.704, con un porcenhie de (6.6%), OLGA LuctA GARCíA
GARctuq identificada con cédula de ciudadania 43.208.329, con un porcentaie de
(11.11o1o), YENIFER suLlET QUINTERO usME identificada con cédutá de
ciudadanía 1.001.745.243, con un porcenhje det (4.5olo), ROXANA GARCh
ARANDA identificada con céduta de ciudadanía 1.036.965 .l12,c,an un porcentaje
del (5.7olo), ELKIN ToRo oRREGo identificado con cédula de ciudadania
71.611.389, con un porcentiaje del (o.z2solol, ALEXANDER ToRo AGUTRRE
identificado con cédula de ciudadanía 1.128.M9.661, con un porcentaje det
{6.2250/0) y HUMBERTo DE JE§u§ Rio§ cASTRo idenrificado con cédúla oe
ciudadanía 70.782.398, con un porcentaje del (8.4%) propiehrios del predio
identificado con el folio de matrlcula inmobiliaria Nro. 020-41g50, tendiente a la
constitución de las sigu ientes servidumbres:

Servidumbre permanente y perpetua, consistente en CIENTO
SESENTA Y SEIS PUNTO VENNDÓS ME]ROS CUADRADOS
( I 6§.22m2 ), cu yos I i n deros particu lares son los sigu ien tes :

Zona 1 {área de 90.09 mf)

Por el sur en línea recta entre et punto I hasta et punto 2 en una
distancia de 1,934 mts lindando con área soónanhe del mismo predio.
Por el accidente en líneas recfes entre et punto 2 ñasfa e/ punto 6
pasando por los punfos 3, 4 y 5 en una distancia de 43,601 mts
lindando con á¡ea soóranfe der mismo predio. por el Nafte en linea
recta ent¡e el punto 6 ñasfa el punto T en una distancia de 2,a0a m*
lindando con área sobnnte det mismo predio. por et ariente án líneas
rectas entre el punto 

.T 
h.1t!u e! punto 11 pasando por las puntos g, g y

10 en una distancia de *J,T mts tindanda con área'sobnnie del mismo
predio; en línea recta del punto i i at punto 1 {punto de partida) en unadistancia de 2,ACI6 mfs tindando con ááa ciet pK
il52AU00000xa0172.
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Zona 2lárea de 76.13 mf]l

Por Sur en línea recta entre el punto 12 hasta el 13 en una distancia
2,684 mts lindando con área sobrante del misma predio. Por el
&cidente en iíneas recfas antrc el punto 13 hasta el punto 16
pasando por los puntos 14 y 15 en una distancia de 36,806 mts
lindando con área sobmnte del mismo predio. Por el Norte en lÍnea
rccta entre el punto 16 hasta el punto 17 en una distancia de 2,637
mts lindando con PK 615200100A00U0A176. Par el Oriente en líneas
recfas entrc el punto 17 ñasta el punto 12 {punto de paftida) pasando
por lo* punfos 18 y 19 en una disfancia de 38,793 mts lindando eort
área sobnnte del mismopredio.

Que el área antes descrita hace parb del inmueble de mayor extensión cuyos
linderos generales de conformidad con la escritura pública No.2076 del 31 de
agosb de 2020 de la Notaria Segunda de Rionegro identificdo así: Un lote de
teneno con lodas sus mejons y anexidades, usos, cosfumbles y
seruidumbres acfiyas y pasivas, situado en la vereda o Abteo", jurisdicción del
Municipio de Rionegrc, con una supeñcie aproximada de 3.938m2 y está
comprcndido por los siguienfes lindercs:'paftiendo del callejón reseruado para
la toma de agua en lindero con Marco Fidel García, sigue por sus vueltas,
callejón aba¡o, hasta llegar al lote adjudicado a Nubia Elena García Garcia;
voltea a la izquierda y sigue en línea ¡ecta con la misma hasta llegar al pino
grueso, linde¡a con sucesores de Leonatdo Rivillas; voltea a la izquierda y en
forma ablicua y en línea recta lindando con Aum lnés García, pasa al lindero

de Marco Fidel García, hasta llegar al callejón reseruado pan la toma de agua
de los herederos y primer punto de partida.

ARTICULO SEGUNDO. TRAD§ÓN: ARTiCULO EI INMUEbIE idENtifiCAdO

con mabíoula inrnobiliaria 02041950 fue adquirido por los señores JOHN FREDY

QUINTERO YEPEE, LUIS GUILLERMO GARCh GARCÍA, MARTA LUCIA GARCIA
CARDONA, YANETH ARANDA GIRALDO, GLADIS AMPARO GARCíA GARCIA, ALBA
MARYORI GARCIA GARCIA, OLGA LUCIA GARCIA GARCIA, YENIFER §ULIET
QUINTERO USME y ROXANA GARC|A ARANDA poradjudicación en Sucesión y
Liquidación de la sociedad conyugal y patrimonial de hecho de Tiberio de Jesús
García Gamla y Marta Lucia García Cardona, rnediante Escritura Pública No.

2396 del 16 de agosto de 2018 de la Notaría Segunda de Rionegro; ELKIN TORO

ORREGO y ALEXANDER TORO AGUIRRE por compraventa de derechos de

cuota del 12.45Yo efectuada a Marta Lucia García Cardona, mediante escritura

Pública No.4122 del 27 de diciembre de 2018 de la Notaría Segunda de Rionegro
y HUMBERTO DE JESÚS RIOS CASTRO por compraventa de derechos de cuota
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del 8.4% efectuada a Martha Edith García García, mediante escritura Pública No.
2076 del 31 de agosto de 2020 de la Notraría segunda de Rionegro.

ARTICULO TERCERO. pRECtO: Et valor final de ta servidumbre de
alcantarillado, que se desprende del inmueble identificado con matrícula
inmobíliaria 02041950 asciende a ta suma de ocHo MILLONES
CUATROC¡ENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA PE§O§
{s8.488.§30), confonne AVALUO NúMERO 1667-21 pREDtO Mt- 02041950
presentado por la empresa coRALoNJAS "Gremio inmobiliario Nacional",
debidamente apnobado por medio de oficio 1130-11{053 con radicado
?021EN033260 del 10 de septiernbre del 2A21 debidarnente suscrito por et señor
JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, Secretario de Hábitat del Municipio de
Rionegro y discriminado así:

ARTICULO CUARTO: COMPENSACIONE§. De conformidad con to estabtecido ta
Resolucién N" 0898 de 19 de agostrc de 2014, modificada parcialmente y
adicionada por la Resolución N' 1044 de 2g de septiembre de 2014, ambas
expedidas por el lnstituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC-, reconocerá además
las siguientes compensacíones que No HACEN PARTE DEL pREClo del
inmueble, así:

"DAÑO EMERGENTE

A conünuación, se presentan algunos concepbs de daño emergente, que
usualmente se pueden generaren el marco del proceso de adquisición predial:

t. Notrriado y Registro:
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PREDIO M.l 02041950- Avalúo 1625-21
PROPIETARIO: JOHN FREDY QU INTERO YEPES Y OTROS

DE§CRIPCIÓN Anrn
m2

VALOR
UNITARIO

VALOR TOTAL

Área requerida 126,?? $50.964,30 $8.471.286
§UBTOTAL $8.471286

Cultivos y/o especies
vegebles Area

NIA §17.?44 $17.244

§UBTOTAL §17.244
VALOR TOTAL SERVIUMBRE $8.488.530

#§@
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Conesponde a los pagos que tiene que hacer el propietario para asumir los costos
de n otariado y rog¡stro i n h erente, entre otros, a los sigu ientes trámites:

- Escritura pú blica de compraventa a favor de la entidad adqu irente y su registro e n

el folio de matrlcula inmobiliaria.

- Levantamiento de las lirnitrciones aldominio, en el evento en que sobre el bien
objeto de adquisición existan esta clase de reshicciones que irnpidan la
transferencia.

Para efectos del cálculo de este conceptc se tendrán en cuenta las tasas y1o tarifas
establecidas por la §uperintendenc¡a de Nohriado y Registro, referidas a los cosbs
de escrituración e inscripción en el respectivo certificado de libertad y tradición
contenidos en los Deretos Nacionales 650 de 1996, 1681 de 1996, 1428 de 2000
y demás normas vigentes, asícomo aquellas que los modífiquen, complementen o
deroguen, la naü.¡raleza jurídica de la entidad adquirente, y se tomaÉ el valor
comercial del inmueble conespondiente a teneno, construcciones y/o cultivos,
elaborado en el marco del proceso de adquisición predial. Para efectos de este
cálculo, el valor comercial no incluye la indemnLacim."
(..)

Este valor se detrermina conforme AVALÚO NÚMERo 1667-21 PREDIO Ml- 02CI-

41950 presentado por la empresa CORALONJA§ "Gremio inmobiliario Nacional",

debidamente aprobado por medio de oficio 1130-11-0053 con radicado

20218N033260 del 10 de septiembre del 2021 debidamente suscrito por el señor

Página 10 de t6

t§/rioregro,gorr.co QÉAtcRionegro llAlcatdía de Rionegro f@alcatdiarionegro

NlT: S90907317-? I [,irecclán Catte 49 lf 50 " 05 Riori€gró. Andoryia Patacio i,lu*kipa{"

pBX:{§?+4}52040á01(ádtgoFostalzlpCO0É054{MOlCorreoetectrónÍca¿lcaldia§ri§$§gro.§ov..§

INDEMNIZACION

DAÑO EMERGENTE

Concepto Valor
NOTARIADO Y REGISTRO $330.518

TOTAL INDEMNIZAR.

$330.518

EN LETRAS

TRE§CIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS

WB@
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JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, Secreiario de Hábitat del Municipio de
Rionegro.

Parágralo 1: En todo caso, este reconocimientc se hará rnediante acto
administrativo independiente y se pagará confonne a los soporles, documentos
originales {facturas de Notaría, rentas y rcgistro} aportado por el propietario en los
que se evidencien lo§ gastos en que se incunió para llevar a cabo el proceso de
escrituración del inmueble adquirido porel Municipio de Rionegro.

Parágrafo 2: En el evento de que los gastos notariales y de regisfo sean asumidos
directrrnente por el Municipio Rionegro- no habÉ lugar al rcconocimiento para el
vendedorde la compensación por dañoemergente por nobriado y registro.

Parágrafo 3: Este reconocimiento de Notiaría y regisko será aplicado
exclusivamente para aquellos casos en que produzca la ena.lenación voluntaria de
la zona de teneno requerida.

Parágrafo 4: si el interesado considera tener derecho sobre alguna otra
compensación contenidas en la Resalución N" 0898 de 1§ de agosto de 2a14,
modificada parcialmente y adicionada por la Resolución N" 1044 de 2g de
septiembre de 2014, deberá probar el derecho a que diere lugar denko del proceso
de adquisición.

ARTICULO QUINTO: FORMA DE PAGO. EI PTEC¡O trCtAI dE IA OFERTA PARA LA
CONST|TUCIÓN DE LA SERVIDUMBRE que se reatiza en el artÍcuto tercero del
presente acto administrativo será pagado así:

1, El valor de cuATRo MILLONES DosctENTos CUARENTA y cuATRo
MIL DosclENTos SESENTA y ClNCo pEsos {$4.244.26s) equivalente
al 50% del valor de la servidumbre requerida, que serán pagados a los
propietarios del predio identificado con folio de matrfcula inmobiliaria Nro.
020.41950 o a quien estos autoricen a la firma de la presenh escritura;
previa presentación de cuenta de cobro y la entrega de todos los
documentos requeridos para el pago al MUNlclplo DE RloNEGRo, que
seÉn discrimin ados así:

V, ;

§
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PaTaJOHN FREDY QUINTERO YEPES, identificado con cédula de ciudadanía
15.385.175 titular del 6.0 % det derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria 02041950, la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y
0UATRO MrL SETSCTENTOS CTNCUENTAY SErS PESOS ($2s4.656).

Para LUIS GUILLERMO GARCh GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía
15.432.310 titulardel 7 ,75 o/o del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrfcula inmobiliaria 02041950, la surna de TRESCIENTOS VEINTIOCHO
MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS ($328.930).

PaTaMARTA LUCIA GARCIA CARDONA identificada con cédula de ciudadan ía
39.437.564 titulardel 18.13o/o del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 02041950, la suma de SETECIENTOS
SESENTA Y NUEVE MIL CUA]ROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS
($76e.485).

Para YANETH ARANDA GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía
39.442.949 titulardel 8.63% del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria 02041950, la suma de TRESCIENTO§ §E§ENTA Y
sErs MrL DoscrENTos oCHENTA PESOS ($366.280).

Para GLADIS AMPARO GARC¡AGARCIA ident¡ficada con cédula de ciudadanía
39.444.968 titular del 10.73o/a del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrfcula inrnobiliaria 020419§0,la suma de CUATROCIENTOS
CINCUENTAY CINCO MIL CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($455.410).

PaTaALBA MARYORI GARCIAGARC|Aidentificada con cédula de ciudadanla
39.453.704 titular del 6.60lo del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula ínmobiliaria 02041950, la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MIL
üENTO VEtNTtUN PESOS ($280.121).

Para OLGA LUCIA GARCIA GARCIA, identificada con cédula de
ciudadanfa 43.708.328 ütular del 11 .114/o del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matricula inmobiliaria 02041950,Ia suma de CUATROCIENTOS
SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($471.538).

Para YENIFER SULIET QUINTERO USME, identificada con cédula de
ciudadanía 1001745243 titular del 4.50/o del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrlcula inmobiliaria 02041950,1a suma de CIENTO NOVENTA
MtL NOVECTENTOS NOVENTA y DOS PESO§ ($190.992).
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Para RoxANA enRclR ARANDA identificada con céduta de ciudadanía
1.036.§65.712 titular del s.7o/o del derecho raal de dominio del inmueble
idenlificado eon matrlcuta inmobitiaria 02041950, la suma de DosclENTos
CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTO§ VEINTTRES PE§OS ($241.923).

Para ELKIN TORO ORREGO, identificado con cédt¡la de ciudadan ía 71.61 1 .3Bg
titular del 6.2250/o del derecho real de dominio del inmuable ídentificado con
matrícula inmobiliaria 020-419s0, la suma de DosclENTos SESENTA y
CUATRO MtL DOSCTENTOS CTNCO PESO§ ($264.205).

Para ALEXANDER TORO AGUIRRE identificado con cédula de ciudadanía
1.128.449.661 titular del 6.2250lo del derecho real de dominio del inmueble
idBntificado con mahlcula inmobiliaria 02041g50, la suma de DosctENTos
§ESENTAy CUATRO MIL DOSCTENTOS CTNCO pESO§ ($264.205).

PArA, HUMBERTO DE JESUS R|OS CASTRO idENtifiCAdO CON CédUIA dE
ciudadania 70.782.398 titular del8.4alo del derecho real de dominio del inmuable
identificado con matrícula inmobiliaria a2a41950, la suma de TRESGIENTOS
crNcuENTAy SEt§ MtL QUTNTENTOS DIEC|OCHO PESO§ ($356.518).

2. El valor de cuATRo M|LLONES DosctENTos CUARENTA y cuATRo
MIL DOSCIENTOS SESENTA y CINCO PESOS ($4.244.265), equivate al
{§0%) del valor de la servidumbre rcquerida, que serán pagados a las
propietarias del prcdio identificado con folio de matlcula inmobiliaria Nro.
02041950 o a quien estos autoricen dentro de los DIEZ (10) días hábiles
siguientes al registro de la escrifura pública de constiü¡ción de servidumbre
en la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos a nombre del Municipio
de Rionegro, libre de gravámenes y/o limitaciones al derecho de dominio;y
previa presentación de cuenta de cobro; que serán discriminados así:

Para JOHN FREDY QUINIERO YEPE§, identificado con céduta de ciudadanía
15.385.175 titular del6.0 % del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria 02041950, ta suma de DoSCIENTos OINCUENTA y
cuArRo MtL §EISCIENTO§ CTNCUENTA y SEtS PESOS ($254.656).

Para LUI§ GUILLERMO GARch GARch, identificado con céduta de ciudadanía
15.432.310 titulardel 7.75 o/o del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliala 02041950, la suma de TREsctENTos vElNTlocHo
MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS ($328.930).
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PaTaMARTA LUCIA GARCIA CARDONA identificada con cédula de ciudadanía
39.437.564 ütulardel 18.13% del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 020-41950, la suma de SETECIENTOS
SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS
($76e.485).

Para YANETH ARANDA GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía
39.442.949 titular del 8.63% del derecho real de dominio del inmueble identificado
con mafícula inmobiliaria 02041950, la suma de TRESCIENTOS SE§ENTA y
§EIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESO§ ($366.280).

Para GLADIS AMPARO CTARChGARCIA identificada con cédula de ciudadanía
39.444.968 titular del 10.73o/n del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrlcula inmobiliaria 02041950,|a suma de CUATROCIENTOS
ctNcuENTAy ctNco MtL cuATRoctENTos DtEz MtL pESo§ ($455.410).

PaTaALBA MARYORI GARCIAGARCIAidenüficada con cédula de ciudadanía
39.453.704 titulardel6.6% del derecho real de dominio del inmueble identificado
con matrícula inmobiliaria 02041950, la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MIL
cTENTO VETNTTUN PESOS (S280.121).

Para OLGA LUCIA GARCIA GARC|A, identificada con céduta de
ciudadanÍa43.708.328titulardel 11.11% delderecho realde dominiodelinmueble
idenüficado con matrícula inmobiliaria 02041950,|a suma de CUATROCIENTOS
SETENTA Y UN MIL QUTNTENTOS TRETNTA y OCHO PE§OS ($471.538).

Para YENIFER SULIET QUINTERO USME, identificada con céduta de
ciudadanía 1001745243 titulardel4.S% del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 02041950, la suma de CIENTO NOVENTA
MIL NOVECIENTO§ NOVENTA Y DO§ PE§OS ($190.992).

Para ROXANA GARCÍA ARANDA identificada con cédula de ciudadanta
1.036.965.712 titular del 5.7% del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 02041950, la suma de DOSCIENTOS
CUARENTAY UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($241.923).

Para ELKIN TOR0 CIRREGO, identificado con cédula de ciudadanía 71.611.389
titular del 6.2250lo del derecho real de dominio del inmueble identificado con
matrícula inmobiliaria 02041950, la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y
cUATRO MrL DOSCTENTOS CINCO PESO§ ($264.205).
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Para ALEXANDER TORO AGUIRRE identificado con cédula de ciudadanía
1.128.449'661 titular del 6.225% del derecho real de dorninio del inmueble
identificado con matrícula inmobitiaria 020-41950, ta suma de DosclENTos
§E§ENTAY CUATRO MIL DOSCIENTO§ CINCO PE§OS ($264.205i.

Para, HUMBERTo DE JESUS Rlos cASTRo identificado con cádula de
ciudadanía 70.782.398 tifu lar del 8.4% del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobitiaria 020.41950, la suma de TRESüIENTos
CINCUENTAY SEIS MIL QUINIENTO§ DIECIOCHO PE§O§ ($356.518).

Para ALEXANDER ToRo AGUIRRE, idenlificado con cédula de ciudadanía
1.128.449.661 títular del 6.225o/a del derecho real de dominio del inmuebte
idenüficado con matrícula inmobiliaria 020-41950, la suma de cuATRoclENTos
§E§ENTAy CUATRO MtL VETNT|C|NCO pE§O§ ($264.205)

Para HUMBERTo DE JESúS Rlos cAsTRo, identificado con cédula de
ciudadanía 70.782.398 titular del 8.47o del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria 020-41950, la suma de CUATROCIENT0§
SE§ENTAY CUATRO MIL VEINTICINCO PESOS ($356.518}

Parágrafo 1: Los dineros producto de la venta y de los reconocimientos
económicos adicionales, el Municipio de Rionegm, deberá aplicar retenciones de
conformidad con la ordenanza ?6 del 14 de agosto de 2013 de la Asamblea
Departamental de Antioquia, el Acuerdo 046 del 2002 Modificado por el Acuerdo
067 de ZAA2"Por el cual se hace obtigatorio etuso de la estampitta Pro-Hospitates
Públicosy se autoriza elcobro en et Municipiode Rionegrc,,.

ARTÍCULO SEXTO: PROCEDIMIENTO APLICABLE. LA CONStitUCióN dE
servidumbre o imposición de servidumbre, que se realizará sobre el inmueble
descrito en el artlculo primero de la presente resolución, se hará de conformidad
con el procedirniento establecido en el Decreto 73g de 2a14 .por el cual se
reglamentan las término§ pam adelantar la negociación directa y ta impasición de
seruidumbrcs por vla administntiva de que tnta el at{cuto 3g da la Ley l6g2 de
201s',.

ARTICULO SEPTMO: De conformidad con el artículo 2 del Decreto 73g de2014,
se dispone a iniciar el proceso tendiente a lograr la adquisición del inmueble
descrito en er artÍcuro uno, advirtiendo de si en un término de TRETNTA (30) díascalendario siguientes a la notificación del presente aclo administrativo no ha sido
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posible llegar a un acuerdo formal para la constitución de la servidumbre, sea
aceptando o negando la oferta, se procederá a la imposicién de servidumbre por
vía admi n ishativa med i an te acto admi n istrativo.

ARÍCULO OCTAVO: DISPONIBILIDAD PRESUPUE§TAL. tmputar to§ recursos
al certificado de disponibilidad presupuesbl Nro. 1251 del 10 de §eptiembre del
2021 expedido por la Secretaria de Hacienda del Municipio de Ríonegro.

ARTíCULO NOVENO: REGI§TRO DE LA OFERTA. DC CONfOrMidAd CON EI

Decreto 738 de 2014. Se solicita a la señora Regisfadora la inscripción de la
presente oferta destinada a Ia consütución de servidumbre sobrc un área parcial

del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nru,02041950 de la
Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Rionegro, de conformidad con
solicitud escrita dentro de los CINCO (5) dias hábiles siguientes a la noüficación
del presente actc admin istrativo.

ARTICULO OEClfrlO: Noüficar el contenido de la presente Resolución, a los
propietarios o poseedores regulares inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria, en

los términos de los articulos 67 y siguientes del Código de procedimiento
Administrativo, informando que contra la misma no procede rBcurso alguno.

Dada en Rionegro, Antioquia, a los t 4 §[f ?ü21
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